
saludo entre los alumnos de las Academias Militares y el Cuer
po de Suboficiales.

— La Orden Circular de 13 de mayo de 1935, relativa a man
tenimiento y observancia de la disciplina.

— La Orden Circular de 2a de agosto de 1935, sobre servicio 
de semana a prestar por los Brigadas.

— La Orden Circular de 9 de septiembre de 1935, sobre tra
tamiento de los Jueces militares.

— La Orden Circular de 30 de septiembre de 1935, respecto 
a saludo de los Suboficiales.

— La Orden Circular de 4 de octubre de 1935, que dispone 
que ei General de Brigada más antiguo de cada División se 
haga cargo del mando y despacho de los asuntos de la misma 
cuando falte su titular.

— El Decreto número 143, de 13 de septiembre de 1936, sobre 
juramento de fidelidad a la bandera-

— La Orden Circular de 22 de noviembre de 1939 por la que 
se aprueba la instrucción E-l, «Educación de la tropa».

— La Orden de 13 de diciembre de 1940, dando normas sobre 
personal agregado.

— El artículo 17 del Reglamento del Cuerpo Eclesiástico de 
Ejército, aprobado" por Orden de 25 de agosto de-1942.

— La Orden de 7 de marzo de 1944. sobre saludos al Cabo 
Primero del Ejército de Tierra

— El Decreto de 28 de marzo de 1945 por el que se aprueba 
el Reglamento de «Actos y honores militares», libro tercero 
sobre presentaciones y visitas.

— El Decreto de 3 de diciembre de 1945 por el que se aorue- 
ba el apéndice al libro primero del Reglamento de Actos j 
Honores Militares sobre saludos militares.

— La Orden de 14 de agosto de 1952, aclarando dudas res 
pecto a la sucesión en los mandos.

— El artículo 73 de la Orden de 30 de enero de 1956, sobre 
sucesión de mando de Compañía o Unidad similar.

— La Orden Circular Comunicada de 20 de febrero de 1970 
sobre tratamientos en el Ejército.

— La Orden de 3 de febrero de 1976, sobre sucesión de mando
— La Orden de 9 de julio de 1976, sobre sucesión en el man

do por los Jefes y Oficiales de los Cuerpos.
— La Orden de 22 de septiembre de 1976, sobre sucesión dE 

mando.
— La Orden de Ja Subsecretaría de Defensa de 8 de maye- 

de 197$ por .la que se aprueban lds normas conjuntas para la 
aplicación de la Ley 44/1967, regulando el ejercicio del derecíic 
civil a la libertad religiosa en las Fuerzas Armadas.

— La Orden de 14 de mayo de 1979, dando normas sobre e.
nombramiento de servicios dentro de cada empleo, escala, an
tigüedad. ’

Así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en el Real Decreto 2945/198,3, de 9 de 
noviembre, aunque no se citen expresamente en la relación 
anterior.

Madrid, 27 de diciembre de 1983.

SERRA SERRá

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

34289 REAL DECRETO 3233/1983, de 21 de diciembre por 
el que se establece el régimen de complementos de 
los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal y de 
los funcionarios al servicio de la Administración de 
Justicia.

La Ley 17/1980, de 24 de abril, por la que se independiza el 
régimen retributivo dé los funcionarios al servicio del Poder 
Judicial del general de la Administración del Estado, estab.ece, 
en su artículo 13, que el régimen y cuantía del complemento de 
destino se determinarán por el Gobierno, a propuesta del Mi
nisterio de Economía y Hacienda e iniciativa del de Justicia, 
previo informe del Consejo General del Poder Judicial.

La. necesidad de dar efectivo cumplimiento al mandato legal, 
unánime y reiteradamente solicitado tanto por aquel Alto Or
gano Judicial como por los sectores afectados, para, al propio 
tiempo, Superar la actual situación de transitoriedad v- dé 
complementos personales, incompatibles con la naturaleza ob
jetiva, del complemento de destino, aconseja la inmediata regu
lación de éste, que ha de efectuarse de modo' integral para 
todo el personal afectado por la precitada Ley 17/1980 y es por 
ello por lo que incorporan en el presente las normas contenidas 
en el Ffceal Decreto 1693/1982, de 18 de junio, dictado exclusiva
mente para los Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Adminis
tración de Justicia, pues con tal incorporación se alcanzará 
aquella integral regulación y quedarán estructuradas, para el 
futuro, las retribuciones complementarias del personal judicial.

La pluralidad de circunstancias que definen el complemento 
de destino y la necesidad de computarlas separadamente, para

ajustarse al mandato legal, exigen adecuada di versificación y 
valoración independiente, aunque para individualizar las retri
buciones complementarias habrán de totalizarse y acumularse, 
en su caso, los conceptos que resultan aplicables a cada puesto 
de trabajo. Estas mismas circunstancias hacen aconsejable man
tener el sistema de puntos vigente en la actualidad, al objeto 
de que alcancen la debida sustantividad los distintos conceptos 
computadles y se consigna una distribución proporcional a, las 
características propias de los respectivos destinos.

Finalmente se contemplan asimismo en él presente Real De
creto tanto los incentivos aplicables a los Secretarios de la 
Administración de Justicia y demás funcionarios que prestan 
servicios en la gestión, tasación, liquidación, inspección y re
caudación de las tasas judiciales, como los haberes por sustitu
ciones. y la a'ctuación accidental en un cargo judieial retribuido, 
de conformidad con las disposiciones orgánicas, por quienes no 
pertenezcan a las Carreras y Cuerpos al servicio de la Adminis
tración de Justicia.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Economía y Ha- 
ciones y la actuación accidental en un cargo judicial retribuido, 
General del Poder Judicial y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 21 de diciembre de 1933,

DISPONGO:

Artículo l.° Las retribuciones complementarias que se regu
lan en el presente Real Decreto se aplicarán a todo el personal 
a que afecta la Ley 17/1980, de 24 de abril.

Art. 2.° 1. El complemento, de destino que han de percibir 
los funcionarios expresados en el artículo anterior se determi
nará en función del número de puntos que, de conformidad 
con lo. establecido en los artículos siguientes, corresponda a 
cada uno de ellos.

2. Su cuantificación se efectuará por el Gobierno a propues
ta del Ministerio de Fconomía y Hacienda e iniciativa del de 
Justicia, previo informe del Consejo General del Poder Judicial.

Art. 3 o Los complementos se diversifican en función de los 
siguientes conceptos:

a) Jerarquía v representación inherente al cargo.
b) Carácter de la función.  ¡
c) Lugar de destino o especial cualificación de éste y volu

men de trabajo.
d) Especial responsabilidad del destino servido.
el Penosidad.
f) Elercici.i conjunto de otro cargo en la Administración 

de Justicia además del que se sea titular y sustitución.

Art. 4.° Por jerarquía y representación inherente al cargo 
se acreditarán:

a) • 14 puntos a los Presidentes dé Sala del Tribunal Supre
mo, Teniente Fiscal del mismo Alto Tribunal y al Presidente 
de la Audiencia Nacional.

b) 12 puntos a los Magistrados del Tribunal Supremo, miem
bros de la Carrera Judicial que ostenten tal categoría y Fiscales 
Jefes que tengan u ostenten la de Fiscal de Sala.

c) 10 puntos a los Presidentes y Fiscales de las Audiencias 
Territoriales, excepto los comprendidos en el número an'c-rior, 
y a los Fiscales del Tribunal Supremo y Tenientes Fiscales dé 
las Fiscalías u Organos Fiscales cuya Jefatura corresponda a 
un Fiscal de Sala.

d) Ocho puntos a los Presidentes y Fiscales Jefes de las Au
diencias Provinciales, Presidentes de Sección de la Audiencia 
Nacional, Presidentes de Sala de las Audiencias Territoriales y 
Magistrados Jueces Decanos de Primera Instancia e Instrucción 
de Madrid y Barcelona . ,

e) Seis puntos a los -Presidentes de Sección de las Audien
cias Territoriales v Provinciales. Tenientes Fiscales de las Au
diencias Territoriales no comprendidos en el apartado, c), Ma
gistrados-Jueces Decanos de Primera Instancia e Instrucción de 
Valencia, Sevilla, Bilbao, Zaragoza y Málaga, Secretario de 
Gobierno del Tribuna] Supremo y Director del Instituto Nacio
nal de Toxicolngía.

f) Cuatro puntos a los Magistrados-Jueces Decanos, de Pri
mera Instancia e Instrucción de Granada, Palma de Mallorca, 
San Sebastián, Valladolid. Córdoba. Pamplona, Alicante, Santa 
Cruz de Tenerife, La Coruña, Murcia, Las Palmas y Oviedo; 
Jueces de Distrito Decanos de Madrid y Barcelona; Tenientes 
Fiscales de las Audiencias Provinciales en cuya Fiscalía exis-, 
tiera una plantilla de cinco o más Fiscales, grado de ascenso, 
excluidos el Fiscal Jefe y el Teniente Fiscal, Vicesecretario de* 
Gobierno de¡ Tribuna] Supremo y Secretarios de Gobierno de 
la Audiencia Nacional y de las Territoriales de Barcelona y 
Madrid.

g) Tres puntos a los Magistrados-Jueces Decanos de Primera 
Instancia e Instrucción restantes y a los Jueces de Distrito De
canos de Bilbao, Málaga, Sevilla, Valencia y Zaragoza,

h) Dos puntos a los Jueces de Primera instancia e Instruc
ción Decanos donde hubiera tres o más Juzgados, Jueces de 
Distrito Decanos de Granada, Palma de Mallorca, La Coruña, 
Oviedo, Valladolid, Pamplona, Las Palmas. San Sebastián, Cór
doba,' Alicante, Santa Cruz de Tenerife y Murcia; Tenientes 
Fiscales de las Audiencias Provinciales donde existiere una 
plantilla de tres o cuatro Fisca'es, grado de ascenso excluidos 
el Fiscal Jefe y el Teniente Fiscal y Secretarios de Sa'a "del 
Tribunal .Supremo y Secretarios de Gobierno de las restantes 
Audiencias Territoriales.
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i) Un punto a los Jueces de Distrito Decanos restantes, 
siempre que en la localidad hubiere al menos tres Juzgados de 
dicha clase.

Art. 5.° Por el carácter de la función se acreditarán:
a) 54 puntos a los Presidentes de Sala del Tribunal Supre

mo, Teniente Fiscal del Tribunal Supremo y Presidente y Fiscal 
Jefe de la Audiencia Nacional.

b) 52 puntos a los Magistrados del Tribunal Supremo, Pre
sidentes y Fiscales Jefes de las Audiencias Territoriales de 
Madrid y Barcelona, Fiscales de la categoría primera no inclui
dos en el apartado anterior, Presidentes de Sala de la Audiencia 
Nacional y Director de la Escuela Judicial.

c) 47 puntos a los Magistrados de la Audiencia Nacional.
d) 42 puntos a los restantes miembros de la Carrera Judi

cial y Fiscal con categoría de Magistrado o Fiscal, respectiva
mente.

e) 37 puntos a los miembros de la Carrera Judicial con ca
tegoría de Juez de Primera Instancia, grado de ascenso, que 
sirvan Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, y a los 
Abogados Fiscales, grado de ascenso.

f) 34 puntos a los Jueces de ascenso que sirvan en Juzgados 
de Distrito.

g) 30 puntos a los Jueces y Fiscales de ingreso.
h) 27,5 puntos a los Secretarios de la Administración de 

Justicia de primer categoría.
i) 23,5 puntos a los Secretarios de la Administración de 

Justicia de segunda categoría.
j) 22,5 puntos a los Secretarios de la Administración de 

Justicia de la tercera categoría, grado de ascenso, que sirvan 
en Fiscalías o Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

k) 21 puntos a ios Secretarios de la tercera categoría, grado 
de ascenso, que sirvan en Juzgados de Distrito.

l) 18 puntos a los Secretarios de la Administración de Jus
ticia de la tercera categoría, grado de ingreso.

ll) 10 puntos a los Médicos Forenses, Facultativos del Ins
tituto Nacional de Toxicología y Cuerpo Técnico de Tribunales 
a extinguir.

m) 9,25 puntos a los Secretarios de los Juzgados de Paz.
n) 9,25 puntos a los Oficiales de la Administración de Jus

ticia.
ñ) 7,75 puntos a los Auxiliares de la Administración de Jus

ticia.
o) 5,75 puntos a los Agentes de la Administración de Jus

ticia.

Art. 6.° El complemento correspondiente a lugar de destino 
o especial cualificación de éste y volumen de trabajo se deter
minará en función de los grupos de poblaciones siguientes: 

Primero.—Madrid y Barcelona.
Segundo.—Bilbao, Las Palmas, Málaga, Palma de Mallorca, 

Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Valencia y Zaragoza.
Tercero.—Albacete, Alicante, Burgos, Cáceres, Cádiz, Córdo

ba, Granada La Coruña, Murcia, Oviedo, Pamplona, San Se
bastián, Valladolid y Vitoria.

Cuarto.—Almería, Badajoz, Castellón, Ceuta, Ciudad Real, 
Gerona, Huelva, Jaén, León, Lérida, Logroño. Melilla, Ponte
vedra, Salamanca, Santander y Tarragona.

Quinto.—Restantes capitales de provincia.
Sexto.—Poblaciones con Juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción de término.
Séptimo -Poblaciones con Juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción clasificados con la categoría de Juzgados de ascenso.

Los Abogados Fiscales, grado de ingreso, que hubieran sido 
autorizados para residir en poblaciones distintas de las capi
tales de provincia percibirán el complemento correspondiente 
a la población en que radique la cabecera de la Agrupación.

Los funcionarios destinados en Juzgados con sede en pobla
ciones no incluidas en los grupos precedentes no acreditarán 
complemento por este concepto.

Las poblaciones que no sean capitales de provincia, con 
Juzgados de Primera Instancia servidos por Magistrados, se 
incluirán en el grupo correspondiente a la capital de la provin
cia respectiva.

Los funcionarios interinos devengarán los importes previstos 
en este artículo.

Art. 7.° Por el concepto expresado en el artículo anterior 
se acreditarán los siguientes puntos:

A) Miembros de la Carrera Judicial que sirven en Tribuna
les y Juzgados Centrales de Instrucción, Juzgados de Primera 
Instancia, Juzgados de Instrucción, Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción y Juzgados de Peligrosidad y Rehabilitación 
Social; miembros de la Carrera Fiscal con destino en Fiscalías 
de Tribunales u Organos Fiscales:

Primer grupo, 13 puntos.
Segundo grupo, 12 puntos.
Tercer grupo, 10 puntos.
Cuarto grupo, 9 puntos.

Quinto grupo, 6 puntos.
Sexto, grupo, 4 puntos.
Séptimo grupo, 2 puntos.

B) Miembros de las Carreras Judicial y Fiscal que sirvan 
respectivamente Juzgados de Distrito o Agrupaciones de Fisca
lías de Distrito:

Primer grupo, 7 puntos.
Segundo grupo, 6 puntos.
Tercer grupo, 5 puntos.
Cuarto grupo, 4 puntos.
Quinto grupo, 3 puntos.
Sexto grupo, 2 puntos.
Séptimo grupo, 1 punto.

 C) Secretarios de la Administración de Justicia que sirvan 
en los Juzgados y Tribunales relacionados en el apartado A) 
de este artículo:

Primer grupo, 7 puntos.
Segundo grupo, 6 puntos.
Tercer grupo, 5 puntos.
Cuarto grupo, 4 puntos.
Quinto grupo, 3 puntos.
Sexto grupo, 2 puntos.
Séptimo grupo, 1 punto.

D) Secretarios de la Administración de Justicia que sirvan 
en Juzgados de Distrito:

Primer grupo, 5 puntos.
Segundo grupo, 4 puntos.
Tercer grupo, 3 puntos.
Cuarto grupo, 2 puntos.
Quinto grupo, 1,5 puntos.
Sexto grupo, 1 punto.
Séptimo grupo, 0,5 puntos.

E) Médicos Forenses y Facultativos del Instituto Nacional 
de Toxicología:

Primer grupo, 4 puntos.
Segundo grupo, 3 puntos.
Tercer grupo, 2,5 puntos.
Cuarto grupo, 2 puntos.
Quinto grupo, 1,5 puntos.
Sexto grupo, 1 punto.
Séptimo grupo, 0,5 puntos.

F) Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de 
Justicia:

Primer grupo, 4 puntos.
Segundo grupo, 3 puntos.
Tercer grupo, 2,5 puntos.
Cuarto grupo, 2 puntos.
Quinto grupo, 1,5 puntos.
Sexto grupo, 1 punto.
Séptimo grupo, 0,5 puntos.

Art. 8.° Por la especial responsabilidad que lleva anejo el 
desempeño del cargo en la Sala Segunda del Tribunal Supremo 
y en la Fiscalía de ésta, en la Sala de lo Penal y Fiscalía le la 
Audiencia Nacional y en los Juzgados Centrales:

A) Miembros de las Carreras Judicial y Fiscal, 15 puntos,
B) A los Secretarios de las Salas de lo Penal y Juzgados 

Centrales, 5 puntos.
C) A los Médicos Forenses, 2 puntos.
D) Oficiales y Auxiliares de la Administración de Justicia,

2 puntos.
E) Agentes de la Administración de Justicia, 1 punto.
Art. 9.° Por la mayor penosidad y dificultad que implica el 

desempeño de la función en ios Juzgados de Instrucción se 
acreditarán:

1. En los Juzgados en los que se preste el servicio de guar
dia ininterrumpidamente durante veinticuatro horas:

Ocho puntos a los miembros de la Carrera Judicial, asi como 
a los de la Carrera Fiscal, siempre que éstos estén específica
mente adscritos a tales Juzgados y desarrollen el servicio de 
guardia en idénticas condiciones que los Jueces.

Seis puntos a los Secretarios de la Administración de Jus
ticia.

Cuatro puntos a los Médicos Forenses.
Cuatro puntos a los Oficiales, Auxiliares y Agentes de la 

Administración de Justicia.
Al margen de lo anterior y en concepto de indemnización se 

acreditarán 2 puntos a todos los funcionarios que permanezcan 
de forma continuada las veinticuatro horas en la sede del 
Organo jurisdiccional.

2. En los demás Juzgados de Instrucción no incluidos en el 
apartado anterior:

Seis puntos a los miembros de la Carrera Judicial y Fiscales 
permanentemente adscritos a tales Juzgados.



Cinco puntos a los Secretarios de la Administración de Jus
ticia.

Cuatro puntos a los Médicos Forenses.
Cuatro puntos a los Oficiales, Auxiliares y Agentes Je la 

Administración de Justicia.
3. Los funcionarios con título superior, Oficiales y Auxilia

res y Agentes con destino en el Instituto Nacional de Toxicología 
(Secciones de Madrid, Sevilla y Barcelona) y en los Institutos 
Anatómico Forense de Madrid y Barcelona percibirán 4 puntos.

Los funcionarios interinos también devengarán los importes 
previstos en este artículo.

Art. 10. Por el ejercicio conjunto de otro cargo en la Admi
nistración de Justicia, además del que se sea titular, se acre
ditarán:

a) 5 puntos al Presidente y Fiscal de la Sala de Apelaciones 
constituida en la Audiencia Nacional para conocer de los re
cursos contra resoluciones de los Juzgados de Peligrosidad y 
Rehabilitación Social; Presidentes de Sala de lo Civil, cuando 
ejerzan además la Presidencia de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la respectiva Audiencia Territorial, y Magistra
dos o Jueces que además de su cargo desempeñen un Juzgado 
de Vigilancia Penitenciaria, así como los Fiscales que además 
de desempeñar función propia estén adscritos a Juzgados de 
esta naturaleza.

b) 3,5 puntos a los Magistrados de la Sala Especial de Ape
laciones de Peligrosidad y Rehabilitación Social.

c) 3 puntos a los Magistrados que permanentemente o por 
vacante desempeñen el mismo cargo en la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la respectiva Audiencia, los Directores 
de Institutos Anatómico Forenses Clínicas Médico-Forenses que 
además de su- función en el Juzgado estén adscritos como espe
cialistas a las Clínicas Médico Forenses e Institutos Anatómico- 
Forenses.

d) 2 puntos a los Secretarios que desempeñen permanente 
y simultáneamente con la propia Secretaría la de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la misma Audiencia, Secretario 
de la Sala Especial de Apelaciones de Peligrosidad y Rehabili
tación Social v Secretarios que desempeñen además la Secretaría 
de un Juzgado de Vigilancia Penitenciaria.

e) 1,5 puntos a los Oficiales, Auxiliares, y Agentes de la Sala 
Especial de Apelaciones de Peligrosidad y Rehabilitación Social.

Art. 11. Como haberes de sustitución por implicar desempe
ño conjunto de otro cargo se devengarán:

a) 15 puntos por sustitución de Jueces en los Juzgados ser
vidos por Magistrado.

b) 10 puntos por la sustitución de Jueces en los demás 
Juzgados de Primera Instancia y de Instrucción.

c) 8 puntos por la sustitución de Jueces en los Juzgados 
de Distrito Fiscales titulares de Agrupaciones de Fiscalías de 
Distrito y Secretarios de la Administración de Justicia que sir
van en Tribunales, Fiscalías, Juzgados Centrales de Instrucción, 
Juzgados de Primera Instancia, de Instrucción, de Primera 
Instancia e Instrucción y de Peligrosidad y Rehabilitación So
cial.

d) 7 puntos por la sustitución de Médicos Forenses y Se
cretarios de Juzgados de Distrito.

e) 4 puntos a los Oficiales y Auxiliares que sustituyan a 
Secretarios de Juzgados servidos por Magistrados.

f) 3 puntos a Oficiales y Auxiliares que sustituyan a Secre
tarios de los demás Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción y los de los Juzgados de Distrito de Madrid y Barce
lona.

g) 2 puntos a Oficiales y Auxiliares que sustituyan a Secre
tarios de los restantes Juzgados de Distrito.

h) 2 puntos a los Agentes que sustituyan a otros Agentes.

Las sustituciones por plazo no superior a diez días y las 
motivadas por vacación retribuida, sea o no época de verano, 
no darán derecho al percibo de complemento a que se refiere 
este artículo.

La actuación accidental en un cargo retribuido de la Admi
nistración de Justicia, de conformidad con las disposiciones 
orgánicas, por quienes no pertenezcan a Cuerpos de la misma 
o no estén en activo en ellas, será remunerada en todo caso 
mediante asistencias devengadas por días, en cuantía del 100 
por 100 del sueldo que corresponda al funcionario que debía 
desempeñarla.

Art. 12. Sin perjuicio de la regulación que pueda proceder 
en aplicación de la Ley 17/1980, de 24 de abril, se mantiene 
provisionalmente el actual régimen de incentivos por gestión, 
liquidación, inspección y recaudación de tasas judiciales, sin 
que las cuantías a reconocer puedan exceder del crédito espe
cífico para estas atenciones.

Art. 13. Del régimen de complementos e incentivos que se 
regulan en este Real Decreto quedan excluidos los funciona
rios a que se refiere el artículo 2.° de la Ley 17/1980, de 24 de. 
abril, sin perjuicio de lo establecido en la disposición final 
segunda de la misma.

Art. 14. La concesión de otras remuneraciones sólo podrá 
tener lugar cuando se les atribuya funciones ajenas a las pro
pias del destino que sirvan, pero vinculadas a él, en los casos 
de comisiones de servicio, o cuando deban llevar a cabo servi
cios especiales sin relevación de funciones propias, determinán
dose el derecho a la remuneración y su cuantía en la disposición 
que encomiende la función o servicio. 

Estas remuneraciones sólo podrán reconocerse por el Minis
terio de Justicia a propuesta del Consejo General del Poder 
Judicial, determinándose su cuantía en cada caso y en aten
ción a la naturaleza y duración del servicio, dentro de los 
créditos asignados para estos conceptos.

Art. 15. Las retribuciones complementarias que se regulan 
en este Real Decreto se entienden sin perjuicio de las indem
nizaciones que tienen por objeto resarcir a los funcionarios de 
los gastos realizados en razón del servicio, las cuales se regirán 
por las disposiciones establecidas para los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado.

Art. 16. Se faculta a los Ministros de Justicia y de Economía 
y Hacienda para adoptar en el ámbito de su respectiva compe
tencia las medidas necesarias para el mejor cumplimiento de 
lo establecido en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
y producirá efectos desde el día 1 de enero de 1983, con excep
ción de los derivados del apartado 2 del artículo 11 que tendrán 
lugar el 1 de enero de 1984.

Segunda —Los miembros de los Cuerpos Especiales de Letra
dos que sirven en el Ministerio de Justicia continuarán acredi
tando transitoriamente los mismos complementos que vinieran 
percibiendo a la entrada en vigor del presente Real Decreto 
hasta tanto sean definitivamente reguladas sus retribuciones 
complementarias.

Tercera.—Los funcionarios Letrados de la Escala Técnica del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales y Oficiales Letrados 
de Sala del Tribunal Supremo, Audiencias y de los extinguidos 
Tribunales de lo Contencioso-Administrativo, a extinguir; los 
Oficiales de la Administración de Justicia procedentes de la 
Zona Norte de Marruecos y funcionarios de la Escala Técnica 
del Cuerpo Administrativo de los Tribunales en quienes no 
concurra la condición de Letrados, a extinguir, percibirán el 
complemento de destino establecido para los Oficiales de la 
Administración de Justicia.

Los Agentes de la Administración de Justicia procedentes 
de la Zona Norte de Marruecos, a extinguir, percibirán el com
plemento de destino establecido para los Agentes de la Admi
nistración de Justicia.

DISPOSICION TRANSITORIA

En el supuesto de que el personal incluido en este Real 
Decreto viniera percibiendo retribuciones complementarias su
periores a las que le corresponden por el nuevo complemento 
de destino se les respetará la diferencia mientras permanez
can en el mismo destino, si bien ésta será absorbible por el 
50 por 100 de cualquier incremento futuro de sus retribuciones 
totales.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo 

establecido en el presente Real Decreto.
Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro do Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

34290 REAL DECRETO 3234/1983, de 21 de diciembre, so
bre modificaciones temporales de los derechos aran
celarios aplicables a determinadas mercancías.

E] Decreto del Ministerio de Comercio 999/1960, de 30 de 
mayo, en su artículo 2.°, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 8.° de la vigente Ley Arancelaria, autoriza a los Orga
nismos. Entidades y personas interesadas a formular reclamacio
nes o peticiones en defensa de sus legítimos intereses económi
cos v comerciales en relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo 
de dicha disposición, previo el dictamen favorable de la Junta 
Superior Arancelaria, se considera procedente adoptar medidas 
de política arancelaria que suponen variaciones temporales de 
los niveles de protección que actualmente amparan a determi
nadas mercancías. Estas medidas se adaptan a las necesidades 
de los sectores de la producción afectados.


